
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION No. 952/2023 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE  LUIS FERNANDO SILVA   

DEMANDADO AGRICOLA SANTAMARIA S.A.S Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00243-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES   

DECISIÓN REQUIERE PARTE DEMANDANTE  

 
En aras de continuar con el trámite que corresponde, y visto el memorial allegado 
por  la parte demandante, a través de correo electrónico del 05 de julio del 2023, 
visible en el documento número 003 del expediente electrónico, SE REQUIERE 
A LA PARTE DEMANDANTE, a fin de que aporte la constancia de 
retransmisión del mensaje de datos o el acuse de recibido, de la notificación 
personal realizada a las demandadas AGRICOLA SANTAMARIA S.A.S Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, 
de  conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, tal como se ordenó en el auto que ordeno su integración, en su defecto, 
deberá realizar nuevamente la notificación personal, en forma simultánea al 
Juzgado y a las demandadas AGRICOLA SANTAMARIA S.A.S Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”  
empleando los sistemas de confirmación de lectura o entrega de correo electrónico, 
tal como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 106 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 11 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 

 
 

_____________ 
Secretaria 
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